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DORSO QUE SE CITA

Documentación que se acompaña:

A) Del requisito de conocimiento de lengua de Comu-
nidad Autónoma:

B) De méritos de determinación autonómica:

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de diciembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de diciembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de Odon-
to-Estomatólogos de Atención Primaria dependien-
tes del Organismo, mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1997 de los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Odon-
to-Estomatólogos de los Equipos Básicos y Dispositivos de
Apoyo de Atención Primaria dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, que se relacionan en el Anexo III, así
como aquéllas de los Equipos Básicos y Dispositivos de
Apoyo que resulten del propio concurso. Los códigos con-
tenidos en el Anexo III sólo tendrán validez en el presente
concurso de traslados.

Art. Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente
en los Anexos I y II.

Art. Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
DE ODONTO-ESTOMATOLOGOS DE ATENCION PRI-
MARIA DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE

SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y,

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas
que le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso

el personal estatutario de la Seguridad Social, que ostente
nombramiento en propiedad de la categoría convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter defi-
nitivo o provisional, o tenga reservada plaza en Centros
Asistenciales del Sistema Nacional de Salud, constituido
por las Administraciones Públicas Sanitarias, así como el
personal que se encuentre en situación distinta a la de
activo procedente de plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será
imprescindible cumplir, al último día del plazo señalado
para la presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se con-
cursa con un año de antelación como mínimo, salvo el
personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio
activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo
largo del proceso selectivo hasta el momento de toma
de posesión en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes:

3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán
al modelo homologado que se publica como Anexo IV,
dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Ser-
vicios (Avda. de la Constitución, 18-41071, Sevilla),
debiendo presentarse preferentemente en las Oficinas de
Registro de los Centros Asistenciales y Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud, que fueron publicados en
la Resolución de 5 de abril de 1994, de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOJA núm. 51,
de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de
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la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Una vez finalizado dicho plazo, no se admi-
tirán ni modificaciones de las solicitudes presentadas ni
la retirada del concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que se optan,
especificando a tal fin el código con el que figuran dichas
vacantes en el Anexo III.

Dicho Anexo III contiene los códigos con que figuran
los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención
Primaria dependientes del Organismo, desglosando las
vacantes ofertadas en el presente concurso. Si desean soli-
citar las resultas que pudieran producirse habrán de indicar
también aquellos Equipos y Dispositivos de Apoyo de los
que no se ofertan plazas, sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 3.2.

3.1.4. Serán desestimadas las solicitudes que conten-
gan alguna enmienda o tachadura, tanto en la instancia
como en alguna de los hojas de petición de vacantes,
o en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvados bajo firma.

3.1.5. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias no se tomará en consideración para la reso-
lución del concurso la pérdida de la condición de personal
estatutario o funcionario del Sistema Nacional de Salud
de algún concursante, el cambio de situación a excedencia
voluntaria o jubilación; por lo que, aunque proceda anular
posteriormente la adjudicación de la plaza que se hubiera
realizado en favor de aquél, dicha plaza no podrá ser
asignada a ningún otro concursante.

3.2. Las plazas que pueden adjudicarse por el sistema
de resultas serán aquellas de los Equipos Básicos y Dis-
positivos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, cuyos propietarios obtengan
plaza en el presente concurso.

3.3. Documentación que deberá acompañar a las
solicitudes.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento en pro-

piedad de la categoría correspondiente al Sistema Nacional
de Salud.

c) Original o fotocopia compulsada de las certifica-
ciones de todos sus méritos valorables según el baremo
que se acompaña como Anexo II.

d) Los concursantes que se encuentren en situación
de excedencia voluntaria o en situación de reingreso pro-
visional al servicio activo, acompañarán a su solicitud foto-
copia compulsada de la Resolución de la concesión de
dicha excedencia o reingreso.

4. Orden de prelación para la adjudicación de las
plazas.

4.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las
vacantes solicitadas por los concursantes y al orden deter-
minado por la puntuación obtenida a tenor del baremo
de méritos que figura como Anexo II de la presente Reso-
lución. Unicamente serán valorados los méritos alegados
por los solicitantes al día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, que hayan sido suficientemente
acreditados.

4.2. En caso de empate en las valoraciones se atenderá
a la mayor puntuación por la experiencia profesional con-
forme al baremo, y, de mantenerse la igualdad, se atendrá
a la mayor edad del solicitante.

5. Comisión de Valoración.
5.1. Los miembros de la Comisión deberán encon-

trarse en posesión de titulación de igual o superior nivel
académico que la exigida para la plazas convocadas.

5.2. Las organizaciones sindicales, miembros de la
Mesa Sectorial de Sanidad, estarán presentes en la Comi-
sión de Valoración.

6. Resolución del concurso.
6.1. El Director General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión
de Valoración, dictará resolución provisional del concurso,
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la misma podrá formularse reclamación por
los interesados, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de dicha
resolución.

6.2. Las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional serán resueltas, a propuesta de la Comisión
de Valoración, mediante Resolución Definitiva del concurso
del Director General de Personal y Servicios, que igual-
mente será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.
7.1. Las plazas adjudicadas en la Resolución Definitiva

del concurso serán irrenunciables.
El régimen funcional y horario de las mismas se ade-

cuará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes que sean
de aplicación.

7.2. Los concursantes que obtengan plaza deberán
cesar en la que, en su caso, desempeñen dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique
la Resolución Definitiva del concurso.

7.3. Toma de posesión. La toma de posesión de la
nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al del cese, si las plazas son de la misma loca-
lidad; en el plazo de quince días, si son de distinta localidad
del mismo Area de Salud o, en el de un mes, si pertenecen
a distinta Area de Salud. En el caso de que la adjudicación
de plazas suponga reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión será de un mes a contar desde la
publicación de la Resolución Definitiva del concurso.

7.4. Prórroga de toma de posesión. Si así lo permiten
las necesidades del servicio y a petición del interesado,
los plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser
prorrogados por tiempo no superior a la mitad de su dura-
ción inicial.

7.5. Excepto cuando la resolución del concurso impli-
que reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión y en su caso la prórroga del mismo, tendrá la con-
sideración de servicio activo percibiéndose los correspon-
dientes haberes con cargo a la plaza de destino.

7.6. Cuando un concursante no tome posesión de
su nueva plaza dentro del plazo posesorio o, en su caso,
de su prórroga, se entenderá que renuncia a la misma
y causará baja en su categoría como personal estatutario,
salvo que tal extremo se produzca por causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas, previa audiencia del
interesado, por la autoridad convocante. En tal caso, no
se tramitará o podrá dejarse sin efecto dicha baja, debiendo
el interesado incorporarse a la nueva plaza tan pronto
como desaparezcan los motivos que imposibilitaron su
toma de posesión.

7.7. Los concursantes que no obtengan plaza en el
presente concurso, salvo los procedentes de reingreso pro-
visional, se mantendrán en la situación y destino que
ostentan.

7.8. Los participantes en situación de reingreso pro-
visional en plazas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que habiendo solicitado todas las plazas de la misma
categoría convocada en el Area de Salud, no obtuvieran
ninguna de éstas, podrán optar por obtener nuevo destino
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes
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como consecuencia de la Resolución del concurso o por
pasar a la situación de excedencia voluntaria.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADO
DE ODONTO-ESTOMATOLOGOS DE LOS EQUIPOS

BASICOS DE ATENCION PRIMARIA DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD

I. Experiencia.
1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría

a la que se concursa en Centros Asistenciales del Sistema
Nacional de Salud: 2 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados como Médico
Pediatra o Médico de Medicina General o Médico Titular
en Atención Primaria, así como Facultativo Especialista de
Area o Facultativo General Hospitalario en Atención Espe-
cializada, en Centros Asistenciales del Sistema Nacional
de Salud: 0,5 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en otra cate-
goría, distinta a la que se concursa, en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud: 0,2 puntos.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán
excluyentes entre sí.

II. Formación.
A) Serán valoradas las actividades de formación que

estén relacionadas con la categoría a la que se concursa,
y hasta un máximo de 36 puntos, con arreglo al siguiente
desglose:

1. Diplomas y Certificaciones obtenidos en Cursos
impartidos por Servicios de Salud y Consejerías de Salud
u homónimas de las Comunidades Autónomas, Instituto

Nacional de la Salud, Escuelas de Salud Pública o Centros
Universitarios:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,40 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,20 puntos.

2. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Sociedades Científicas y Organizaciones
Sindicales:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,20 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,10 puntos.

3. Diplomas y Certificaciones obtenidos en cursos
impartidos por Entidades debidamente registradas y entre
cuyos fines se contemple impartir actividades formativas:

a) Por cada hora lectiva como docente: 0,10 puntos.
b) Por cada hora lectiva como discente: 0,05 puntos.

B) Por trabajos científicos y de investigación publica-
dos, así como por aportaciones a reuniones y congresos
científicos, y en función de la aportación del interesado
a los mismos, de su rigor científico o investigador, rela-
cionados con la categoría a la que se concursa, y hasta
un máximo de 10 puntos, el Tribunal podrá valorar:

4.a. Por cada libro completo: Hasta 4 puntos.
4.b. Por cada capítulo de libro: Hasta 2 puntos.
4.c. Por cada artículo publicado en revista: Hasta 0,75

puntos.
4.d. Por cada Ponencia a reuniones y congresos de

Atención Primaria: Hasta 0,5 puntos.
4.e. Por cada Comunicación o Póster a reuniones y

congresos de Atención Primaria: Hasta 0,25 puntos.
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ANEXO IV

Verlo en páginas 13.552 a 13.554 del BOJA núm.
133, de 15.11.97

ANEXO V

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Diego Suárez Mármol (Titular); don
José Pinazo Luque (Suplente).

Vocales:

1. Don José Luis Gutiérrez Pérez (Titular); don Jesús
Gavira Sánchez (Suplente).

2. Don Lucas Bermudo Añimo (Titular); don Miguel
Leiva Jiménez (Suplente).

3. Don Fco. Santamaría Gaethe (Titular); don José
Luis Muñoz Guirao (Suplente).

Secretaria: Doña Marianela Rodríguez Domínguez (Ti-
tular); doña Teresa García Fernández (Suplente).

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de diciembre de 1997, por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Sevilla, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Catedrático de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Sevilla de 31 de octubre de 1996 (BOE de 17
de diciembre) una plaza del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, número 4, adscrita al área de conocimiento
«Filología Inglesa». Departamento de Filología Inglesa
(Lengua Inglesa). Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Fonología y Fonética Ingle-
sas, y no habiéndose formulado por la Comisión corres-
pondiente propuesta de provisión por no haber superado
ningún aspirante la primera prueba, según dispone el ar-
tículo 9.3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Catedrático de Univer-
sidad anteriormente citada.

Sevilla, 11 de noviembre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se
reconoce oficialmente e inscribe a la Escuela de For-
mación de Monitores, Animadores Socioculturales
y Directores Técnicos de Animación de Cáritas Dio-
cesana de Jaén El Puntal.

Vista la solicitud presentada por don Juan Carlos Esco-
bedo Molinos, en representación y como Director de la
Entidad Cáritas Diocesana de Jaén, según consta acre-
ditado documentalmente en el expediente, en orden al
reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud,
de la Consejería de la Presidencia, de la Escuela de Moni-
tores, Animadores Socioculturales y Directores Técnicos de
Animación de Cáritas Diocesana de Jaén «El Puntal», y
su inscripción en el registro de Escuelas de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural, dependiente de dicho Orga-
nismo, se dicta la presente Resolución, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho:

H E C H O S

Primero. Con fecha 24 de febrero de 1981 se inscribe
en el Registro de Entidades Religiosas, Sección Especial,
del Gabinete de Asuntos Religiosos, en el Ministerio de
Justicia e Interior, la Entidad Cáritas Diocesana de Jaén,

con domicilio en Jaén, calle Dr. Azpitarte, 1, y con el núme-
ro 151-SE/C.

Segundo. Según la certificación expedida por doña
María Dolores Valenzuela Garrido, Secretaria General de
Cáritas Diocesana de Jaén, en el Consejo Diocesano de
Cáritas celebrado el día 30.11.1996 se dio a conocer
la propuesta de creación de la Escuela de Formación de
Animadores Socioculturales de Cáritas Diocesana «El Pun-
tal», sin que hubiera alegaciones en contra.

Tercero. Con fecha 15 de abril de 1997, don Juan
Carlos Escobedo Molinos, en calidad de Director de la
entidad Cáritas Diocesana de Jaén, procedió a solicitar
el reconocimiento de la Escuela de Monitores, Animadores
Socioculturales y Directores Técnicos de Animación Socio-
cultural de Cáritas Diocesana de Jaén, adjuntando la docu-
mentación y extremos exigidos por el Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, entre los que se encuentran los Esta-
tutos que han de regir el funcionamiento de la Escuela
citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario,
la denominación de la entidad titular y la de la propia
Escuela, domicilio, recursos económicos, las normas de
régimen interno, los órganos de dirección, administración
y el sistema de participación, Proyecto Educativo conforme
a las normas constitucionales, memoria de las instalacio-
nes, locales y recursos didácticos de que dispone la Escuela
y los Programas de formación de los diferentes niveles,
cumpliendo el programa oficial establecido por la Con-
sejería de Cultura en la Orden de 21 de marzo de 1989.


